
 

 
 

              Oberá - Misiones, 27 de Julio de 2023.           
                                                                            O R D E N A N Z A  /  Nº  3223 
                                                                          -Expte N° 154/2023- 

Ref.: “Aprobando Convenio Nº 3.038 suscripto entre la Municipalidad de Oberá y el 

IPRODHA”.-  

V I S T O: “El presente Expte, y”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Ejecutivo Municipal eleva convenio N° 3038 suscripto entre 

la Municipalidad de Oberá y el IPRODHA;  

                QUE, dicho convenio tiene como objeto la construcción de 

empedrado, cordón cuneta y badenes, equivalente a 250,00 metros de cordón cuneta, 

1.214,00 m2 de empedrado y 122,00 metros de badenes en el Barrio I de la nuestra 

ciudad.  

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                           ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APRUÉBESE en todas sus partes el Convenio Nº 3038 suscripto entre 

la Municipalidad de Oberá y el Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional de Misiones 

(IPRODHA), por el cual el Iprodha otorga un aporte no reintegrable de pesos Seis 

Millones Ciento Cuarenta y Siete Mil Ocho con 36/100 ($6.147.008,36) destinados a 

financiar la construcción de empedrados, cordón cuneta y badenes en Barrio Oberá I de 

esta ciudad, y cuya copia se adjunta a la presente Ordenanza.-      

Artículo 2:  APRUÉBESE en particular la cláusula séptima del Anexo N°1 del presente 

Convenio en relación a la responsabilidad por el incumplimiento de las obligación 

asumidas, y se faculta al IPRODHA  a suspender o dejar sin efecto el financiamiento, y 

a requerir el reintegro de los montos.- 

ARTÍCULO 3o: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 


